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PRÓLOGO

La obra que me ocupo de prologar por gentileza de su autor, 
constituye una parte de la tesis doctoral que fue presentada y defen-
dida en la Universidad de Valencia el pasado año y que obtuvo 
la calificación de sobresaliente «cum laude» por unanimidad. Del 
texto original se preparó otro adaptado a las normas de publicación 
que inicialmente comprendía 338 páginas, que ha dado origen a 
una versión definitiva, la que ahora presento, más comedida y de 
242 páginas. De ese texto intermedio se han suprimido casi cien 
páginas, las dedicadas a la definición, los sujetos, el contenido, la 
forma y el incumplimiento del contrato de patrocinio deportivo, 
por considerar que estos aspectos ya habían sido tratados suficien-
temente por la doctrina: Landaberea Unzueta (2000), Echeverry 
Velásquez (2015) y Carretero Lestón (2015), entre otros.

La presente monografía se circunscribe, por tanto, a una parte 
de la tesis doctoral, la más novedosa, es decir, al análisis de las 
denominadas cláusulas de moralidad insertas en los contratos de 
patrocinio deportivo. La materia genérica no me resulta descono-
cida, pero sí la que es objeto de esta publicación, de la que confieso 
abiertamente que no sabía nada y que me ha sorprendido por su 
problemática. Ahora bien, ¿qué son las cláusulas de moralidad? En 
una primera aproximación, y con permiso del autor, son disposicio-
nes contractuales que permiten considerar el incumplimiento del 
contrato cuando se produce una conducta socialmente reprochable. 
A esta simple e imperfecta respuesta se dedica una de las dos partes 
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principales en las que puede dividirse la obra, en la que, entre otras 
interesantes cuestiones he encontrado el origen histórico de las 
cláusulas, primero en el mundo del cine y luego en el del deporte.

En la segunda parte se trata de la problemática jurídica de 
las citadas cláusulas. ¿Son compatibles las cláusulas con los dere-
chos fundamentales de los deportistas? Pensemos, por ejemplo, en 
el derecho de libertad ideológica o en el derecho de libertad de 
expresión. ¿Cómo se definen las conductas?, ¿abarcan solo la inmo-
ralidad o se refieren a comportamientos no ejemplares o inapro-
piados?, ¿cómo se redactan las cláusulas?, ¿cómo se ejecutan?, ¿es 
mejor la vía contenciosa o la arbitral?, ¿tienen futuro las cláusulas 
de moralidad o de comportamiento en el deporte? Todas estas cues-
tiones, y muchas más, tienen cumplida y detallada respuesta en las 
páginas que siguen, expresadas de forma clara y bien documentada, 
con la correspondiente cita a pie de página de la doctrina científica 
o de la jurisprudencia.

Las conclusiones son meditadas y fruto de un buen conoci-
miento teórico y de una experiencia práctica. Ofrecen un buen 
resumen del contenido de la investigación. Como todas las conclu-
siones, son personales y, por tanto, pueden obtener el consenso o 
el rechazo, pero todas ellas son razonables y razonadas.

No puede faltar en una obra de estas características una pro-
fusa bibliografía. Ya nos advierte el autor, en la introducción, que 
es mayoritariamente anglosajona, puesto que la doctrina española 
aún no se ha ocupado en profundidad de esta cuestión, lo que hace 
más estimable el esfuerzo del autor y la utilidad de la obra en sí, 
que abre brecha en una temática aún por explorar en nuestro país.

Se finaliza con una sucesión de ejemplos de cláusulas de mora-
lidad. Puede que aquí de nuevo se note la influencia anglosajona, 
pero la experiencia en estos países nos pone en antecedentes de lo 
que se avecina. Me ha resultado interesante la sucesión de casos en 
los que los deportistas, algunos de nacionalidad española, se han 
visto inmersos en asuntos relacionados con la vigencia de sus con-
tratos de patrocinio publicitario como consecuencia de conductas 
inapropiadas, y conocer los detalles de sus comportamientos no 
ejemplares.

En definitiva, una obra ajustada a los límites que el mundo 
editorial impone, sobre una problemática de Derecho deportivo 
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novedosa en nuestra doctrina, interesante, bien escrita y bien docu-
mentada. Espero que a los lectores les produzca la misma satisfac-
ción que a mí.

En Pau, a 18 de abril de 2019, Jueves Santo

Dr. José Luis Carretero Lestón

Profesor Titular de la Universidad de Málaga
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ABREVIATURAS

ADR: Alternative Dispute Resolution – Resolución 
Alternativa de Conflictos

AOC: Australian Olimpic Committee – Comité Olím-
pico Australiano

CAS – TAS: Court of Arbitration for Sport – Tribunal Arbitral 
du Sport – Tribunal Arbitral del Deporte

CC: Código Civil

CE: Constitución Española

 COI – CIO – IOC: Comité Olímpico Internacional – Comité Inter-
national Olimpique – International Olympic 
Committee

FEI: Féderation Equestre International – Federación 
Ecuestre Internacional

FIFA: Fédération International de Football Associa-
tion – Federación Internacional de Fútbol

IAAF: International Amateur Athletics Federation – 
Federación Internacional de Atletismo

ITF: International Tennis Federation – Federación 
Internacional de Tenis

JJOO: Juegos Olímpicos

LGP: Ley General de Publicidad
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MLB: Major League Baseball – Liga Mayor de Béisbol

NBA: National Basketball Association – Asociación 
Nacional de Baloncesto

NCAA: National Collegiate Athletic Association – Aso-
ciación Deportiva Nacional Universitaria

NFL: National Football League – Liga Nacional de 
Fútbol

NHL: National Hockey League – Liga Nacional de 
Hockey

NOCs: National Olympic Committees – Comités Olím-
picos Nacionales

PGA: Professional Golf Association – Asociación Pro-
fesional de Golf

RFEF: Real Federación Española de Fútbol

TAD: Tribunal Administrativo del Deporte

UEFA: Union Europeene de Football Association – 
Federación Europea de Fútbol

USADA: United States Anti-Doping Agency – Agencia 
Anti-dopaje de los EE. UU.

USEF: United States Equestrian Federation – Federa-
ción Ecuestre de los EE. UU.

WADA – AMA: World Antidoping Agency – Agencia Mundial 
Antidopaje
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NOTA DEL AUTOR
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tesis doctoral presentada bajo el mismo título en la Universidad de 
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el profesor Dr. Rafael Verdera Server y defendida ante el Honorable 
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calificación de sobresaliente Cum Laude por unanimidad.
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